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INSTITUTO DEL DEPORTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

MTRO. HORACIO DE LA VEGA FLORES, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DEL DEPORTE DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 97, 98 y 99 del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal; 6, 54 y 71 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 7, 11, 12, 13, 22, 23, 27 y 28 de la 

Ley de Educación Física y Deporte del Distrito Federal; 32, 33, y 35 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 

50 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal; 1, 2 y 15 fracciones I y XVII del Reglamento Interior 

del Instituto del Deporte del Distrito Federal; y las Reglas de Operación publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México en fecha 31 de enero de 2018 con el número 252 Tomo III; Se emite el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA CONVOCATORIA PARA EL PROGRAMA SOCIAL DE 

CONFORMACIÓN DE COMUNIDADES DEPORTIVAS 2018 

 

C O N V O C A T O R I A 

 

A los residentes en las dieciséis Delegaciones Políticas de la Ciudad de México, que soliciten su inscripción al Programa de 

Conformación de Comunidades Deportivas 2018. 

 

El programa de Conformación de Comunidades Deportivas 2018, tiene como objetivo promover la actividad física, 

recreativa y deportiva mediante la recuperación y/o aprovechamiento de espacios públicos. Contribuyendo con 

INDEPORTE, a impulsar la práctica del deporte social entre la población de la Ciudad de México  

 

FORMAS DE ATENCIÓN 

 

Se atenderán hasta ciento cincuenta Comunidades Deportivas en el presente año, que entreguen la documentación 

debidamente conformada por los habitantes interesados en promover, practicar y fomentar la actividad física, deportiva y 

recreativa en las diferentes unidades territoriales de la Ciudad de México. Cada una de las cuales se conformarán de: 1 

coordinador que fungirá como enlace principal y 2 enlaces de apoyo. Los ciudadanos podrán presentar su solicitud por 

escrito, en la que manifiesten su propósito de participación en el Programa de Comunidades Deportivas, la cual deberá de 

acompañar con los datos solicitados en las bases y requisitos de esta convocatoria. 

 

Para la aprobación y conformación de las Comunidades Deportivas se tomarán en cuenta el cumplimiento de los requisitos 

y criterios siguientes:  

 

REQUISITOS 

 

1.- Los integrantes de las Comunidades Deportivas, deberán ser habitantes en la Ciudad de México.  

2.- No prestar servicios como funcionario público en ninguna dependencia local, estatal, y/o federal, (personal encargado de 

elaborar, y/o llevar a cabo la operación de programas sociales y rango superior de estructura como: Director, Subdirector, 

Coordinador o Jefe de Departamento), como constancia de lo anterior, cada integrante de la Comunidad deberá firmar una 

carta bajo protesta de decir verdad que no es funcionario o empleado público.  

3.- Cada integrante de la Comunidad Deportiva deberá presentar copia simple de: identificación, clave única de registro de 

población (CURP) y comprobante de domicilio (incluye constancia de residencia y/o domicilio) con una antigüedad no 

mayor a tres meses.  

 

GENERALES 

 

• Las primeras 150 solicitudes de Comunidades Deportivas que cumplan con los requisitos emitidos en la presente 

Convocatoria, se conformarán mediante la Carta Compromiso que emita al INDEPORTE, la cual será firmada por 

los integrantes de las Comunidades Deportivas.  

• Las Comunidades Deportivas conformadas tienen el compromiso de atender diferentes grupos poblacionales en los 

módulos deportivos y/o espacios susceptibles de las colonias, pueblos, barrios y unidades habitacionales en cada 

una de las demarcaciones políticas.  

• Los apoyos y entregas de material deportivo subsecuentes serán de acuerdo a la disponibilidad de compra, así como 

estarán condicionadas al cumplimiento de los procedimientos de instrumentación previstos en las Reglas de 

Operación 2018 y la presente Convocatoria. 
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• Una vez conformada la Comunidad Deportiva no se podrá hacer altas y bajas de los integrantes.  

•  Los casos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por la Subdirección de Deporte Social adscrita a 

la Dirección de Cultura Física de INDEPORTE y su decisión será inapelable.  

 

Para la integración de Comunidades Deportivas, se tendrán que presentar los interesados en pertenecer a este programa en 

las oficinas de la Subdirección de Deporte Social, Adscrita a la Dirección de Cultura Física de INDEPORTE, ubicadas en 

Av. División del Norte N°2333, Col. General Anaya, Delegación Benito Juárez, C.P. 03340 en la Ciudad de México, a 

partir de la fecha de publicación de la presente Convocatoria, en un horario de atención de las 9:00 horas y hasta las 15:00 

horas en días hábiles.  

 

De acuerdo al Artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, y Artículo 60 de su Reglamento, todo 

material de difusión deberán de llevar impresa la siguiente leyenda:  

 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos 

provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines 

políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de estos 

programas en la Ciudad de México, será sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad 

competente”. 

 

Transitorio 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 19 de Febrero de 2018 

 

(Firma) 

 

_________________________________________ 

Mtro. Horacio de la Vega Flores 

Director General del Instituto del Deporte de la Ciudad de México 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


